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Construyendo Para El Futuro 
 

Esta guardería infantil participa en el Programa de Alimentación Para Niños en Guarderías (CCFP por sus 
siglas en inglés: Child Care Food Program) un programa Federal que provee comidas y merienda 
saludables a niños y a adultos en guarderías diurnas. Todos los días, más de 4.2 millones de niños de 
todo el país participan en el programa del CCFP en centros y en hogares de familia para el cuidado de 
niños.  Los proveedores son reembolsados por servir comidas nutritivas que cumplen con los requisitos 
establecidos por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA).  El programa juega un 
papel vital al mejorar la calidad de las guarderías y al poner las guarderías al alcance económico de 
familias de bajos recursos. 

 

 Comidas Hogares y centros del CCFP siguen los patrones alimentarios establecidos por USDA. 

Desayuno Almuerzo o Cena Merienda (Dos de los cinco grupos) 

Leche 
Fruta o Vegetales 
Granos 
 

Leche 
Carne o un alternativo de carne 
Granos 
Frutas 
Vegetales 

Leche 
Carne o una alternativa a la carne 
Granos 
Fruta 
Vegetales 

 

Establecimientos Muchos tipos de establecimientos diferentes operan el CCFP, compartiendo todos los objetivos comunes 
Participantes  de brindar comidas y meriendas nutritivas a sus participantes. Estos incluyen: 

• Centros de Cuidado de Niños (Child Care Centers) Centros para el cuidado de niños, ya sean 
públicos o privados, pero sin ánimo de lucro, que hayan sido licenciados o aprobados; programas 
del Head Start, y ciertos centros de lucro. 

• Hogares de Familia Para el Cuidado de Niños (Family Day Care Homes) Hogares privados 
licenciados o aprobados. 

• Programas Escolares Después de Clases (Afterschool Care Programs) Centros que 
proporcionen programación educativa o de enriquecimiento y que estén situados en áreas de 
bajos ingresos. 

• Centros de Refugio Para Personas Sin Hogar (Homeless Shelters) Centros de emergencia de 
refugio que proveen refugio a niños sin hogare. 

 

Elegibilidad Agencias Estatales reembolsan a establecimientos que ofrecen cuidado infantil no residencial a los 
siguientes niños: 

• niños hasta los 12 años de edad 

• niños de familias migratorias hasta los 15 años de edad 

• niños hasta los 18 años de edad en programas escolares después de clases y refugios para 
personas sin hogar. 

 

 De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las normas y políticas de derechos civiles del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos (USDA), esta entidad está prohibida de discriminar por motivos de raza, color, 
origen nacional, sexo (incluyendo identidad de género y orientación sexual), discapacidad, edad, o represalia o 
retorsión por actividades previas de derechos civiles. 
La información sobre el programa puede estar disponible en otros idiomas que no sean el inglés. Las personas con 
discapacidades que requieren medios alternos de comunicación para obtener la información del programa (por 
ejemplo, Braille, letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas americano (ASL), etc.) deben comunicarse con la 
agencia local o estatal responsable de administrar el programa o con el Centro TARGET del USDA al (202) 720-
2600 (voz y TTY) o comuníquese con el USDA a través del Servicio Federal de Retransmisión al (800) 877-8339. 
Para presentar una queja por discriminación en el programa, el reclamante debe llenar un formulario AD-3027, 
formulario de queja por discriminación en el programa del USDA, el cual puede obtenerse en línea en: 
https://www.fns.usda.gov/sites/default/files/resource-files/usda- program-discrimination-complaint-form-spanish.pdf, 
de cualquier oficina de USDA, llamando al (866) 632-9992, o escribiendo una carta dirigida a USDA. La carta debe 
contener el nombre del demandante, la dirección, el número de teléfono y una descripción escrita de la acción 
discriminatoria alegada con suficiente detalle para informar al Subsecretario de Derechos Civiles (ASCR) sobre la 
naturaleza y fecha de una presunta violación de derechos civiles. El formulario AD-3027 completado o la carta debe 
presentarse a USDA por: 
(1)   correo: 

U.S. Department of Agriculture 
Office of the Assistant Secretary for Civil Rights  
1400 Independence Avenue, SW 
Washington, D.C. 20250-9410; or 

(2)   fax: 
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o 

(3)   correo electrónico: 
program.intake@usda.gov 
Esta entidad es un proveedor que brinda igualdad de oportunidades. 

 

Para Más Si está interesado en participar el CCFP, por favor póngase en contacto con uno de los siguientes: 
Información   

Organización Patrocinadora/Centro:   Florida Department of Health 

        Bureau of Child Care Food Programs 
                    4052 Bald Cypress Way, Bin A-17  

                   Tallahassee, Florida 32399-1727 
                   850.245.4323 

                  www.FloridaHealth.gov/ccfp 

Derechos 
Civiles 

https://www.fns.usda.gov/sites/default/files/resource-files/usda-program-discrimination-complaint-form-spanish.pdf
https://www.fns.usda.gov/sites/default/files/resource-files/usda-program-discrimination-complaint-form-spanish.pdf
mailto:program.intake@usda.gov
Family Central, Inc.
819 NE 26th Street,
Fort Lauderdale, FL 33305





